
 

 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 
LA ACTUALIZACION EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 
 

Dando cumplimiento al numeral 13 del parágrafo 2 del ART. 364-5 del E.T, Yo Jenny 
Ximena Triviño Quintero, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.600.981, en 
mi calidad de Representante Legal de la Fundación Changing Lives For God, 
entidad sin ánimo de lucro, con número de identificación tributaria NIT 901340735-
1. 
 

CERTIFICO 
 

Que la fundación cumple a cabalidad con todos los requisitos para pertenecer al 
Régimen Tributario Especial, los cuales se detallan a continuación: 
 

• Que el objeto social principal corresponde a las actividades meritorias 
enumeradas en el artículo 359 del Estatuto Tributario y que las mismas son 
de interés general y de acceso a la comunidad en los términos previstos en 
los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto Tributario. 
 

• Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad y que no 
generan derecho de retorno para el aportante, ni directa, ni indirectamente 
durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.  
 

• Que sus excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, 
ni indirectamente, durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.  
 

• Se identifican los cargos directivos de la entidad. entendidos como los que 
ejercen aquellos que toman decisiones respecto del desarrollo del objeto 
social en forma directa e indirecta, de las actividades meritorias del interés 
general y el acceso a la comunidad.  
 

• Que la entidad desarrolla una actividad meritoria y que son de interés general 
y de acceso a la comunidad, en los términos previstos en los Parágrafos 1 y 
2 del artículo 359 del Estatuto Tributario. 

 

• Los miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o 
miembros de órganos de dirección no han sido declarados responsables 
penalmente por delitos contra la administración pública, el orden económico 
social y contra el patrimonio económico.  
 

 
 



 

 

• Los miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o 
miembros de órganos de dirección no han sido sancionados con la 
declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad pública.  

 

• Que la fundación, ha cumplido en el año 2024 con las disposiciones 
establecidas en el Título VI del libro primero del Estatuto Tributario y sus 
decretos reglamentarios establecidas para las entidades sin ánimo de lucro 
del Régimen Tributario Especial. Que de acuerdo con la declaración de renta 
la Fundación cumplió con la obligación de presentarla por el año gravable 
2024 dentro de los plazos establecidos por el Gobierno Nacional.  
 

Se anexa declaración de renta del período gravable 2024 formulario número 
1117615529898 presentada el 25 de marzo del año 2025.  

 
Todo ello dando cumplimiento con lo establecido en el decreto 2150 del 20 DIC 
2017, Articulo 1.2.1.5.1.8. 
 
La presente certificación se expide a los veintiséis (26) días del mes de marzo del 
año 2025, en la ciudad de Santiago de Cali. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
__________________________ 
Jenny Ximena Triviño Quintero 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 


